




PRESENTACIÓN 

Con la reforma en 2001 al Artículo 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce que 
la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas; se garantiza el 
derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la 
autonomía para preservar y enriquecer sus lenguas y cul-
turas, y se establece el derecho de los indígenas a ser asis-
tidos por intérpretes y defensores con conocimiento de sus 
lenguas en los juicios y procedimientos en que sean parte.

Uno de los frutos de dicha reforma fue la publicación 
en 2003 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas (LGDLPI) en el Diario Oficial de la Federa-
ción. En ésta se mandata la creación del Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas (INALI), que tiene entre sus objetivos 
promover el fortalecimiento, la preservación y el desarro-
llo de las lenguas indígenas que se hablan en el territorio 
nacional, y el cual empezó a operar en 2005.

Otro avance de la LGDLPI es que reconoce a las “lenguas 
indígenas como lenguas nacionales, con la misma validez 
que el español”, para cualquier trámite o asunto de ca-
rácter público, así como el acceso pleno de sus hablantes a 
la gestión, los servicios y la información pública en dichas 
lenguas. Otros logros de la LGDLPI son los avances que ha 
realizado el propio INALI, entre ellos la publicación en 2008 
del Catálogo de las lenguas indígenas nacionales: varian-
tes lingüísticas de México con sus autodenominaciones y 
referencias geoestadísticas, el impulso al proceso de ela-
boración de normas de escritura de las lenguas indígenas, 
y un gran número de publicaciones, tanto impresas como 
electrónicas, para difundir la diversidad lingüística y los de-
rechos lingüísticos.

El objetivo principal es lograr la convivencia plural, de-
mocrática e incluyente entre los que conformamos esta 
gran nación que es México, cuya riqueza cultural y lingüís-
tica es motivo de orgullo y unidad.
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capítulo I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés 
social, de observancia general en los Estados Unidos 
Mexicanos y tiene por objeto regular el reconocimiento y 
protección de los derechos lingüísticos, individuales y co-
lectivos de los pueblos y comunidades indígenas, así como 
la promoción del uso cotidiano y desarrollo de las lenguas 
indígenas, bajo un contexto de respeto a sus derechos.

Artículo reformado DOF 15-12-2015

Artículo 2. Las lenguas indígenas son aquellas que proceden 
de los pueblos existentes en el territorio nacional antes del 
establecimiento del Estado Mexicano, además de aquellas 
provenientes de otros pueblos indoamericanos, igualmente 
preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional 
con posterioridad y que se reconocen por poseer un conjun-
to ordenado y sistemático de formas orales funcionales y 
simbólicas de comunicación.

Artículo 3. Las lenguas indígenas son parte integrante del 
patrimonio cultural y lingüístico nacional. La diversidad de 
lenguas indígenas es una de las principales expresiones de la 
composición pluricultural de la Nación Mexicana.

Artículo reformado DOF 15-12-2015

Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los tér-
minos de la presente Ley y el español son lenguas nacionales 
por su origen histórico y tendrán la misma validez, garantizan-
do en todo momento los derechos humanos a la no discrimina-
ción y acceso a la justicia de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados interna-
cionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte.

Artículo reformado DOF 15-12-2015
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Artículo 5. El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno, 
—Federación, Entidades Federativas y municipios—, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias, reconocerá, pro-
tegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso de las 
lenguas indígenas nacionales.

Artículo 6. El Estado adoptará e instrumentará las medi-
das necesarias para asegurar que los medios de comunica-
ción masiva difundan la realidad y la diversidad lingüística  
y cultural de la Nación Mexicana. Además, destinará un 
porcentaje del tiempo que dispone en los medios de 
comunicación masiva concesionados, de acuerdo a la legis-
lación aplicable, para la emisión de programas en las diver-
sas lenguas nacionales habladas en sus áreas de cobertu-
ra, y de programas culturales en los que se promueva la 
literatura, tradiciones orales y el uso de las lenguas indíge-
nas nacionales de las diversas regiones del país.

Artículo 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que 
el español, para cualquier asunto o trámite de carácter pú-
blico, así como para acceder plenamente a la gestión, ser-
vicios e información pública. Al Estado corresponde garan-
tizar el ejercicio de los derechos previstos en este artículo, 
conforme a lo siguiente:

a) En el Distrito Federal y las demás entidades federati-
vas con municipios o comunidades que hablen lenguas 
indígenas, los Gobiernos correspondientes, en consulta 
con las comunidades indígenas originarias y migrantes, 
determinarán cuáles de sus dependencias administrati-
vas adoptarán e instrumentarán las medidas para que 
las instancias requeridas puedan atender y resolver los 
asuntos que se les planteen en lenguas indígenas.

b) En los municipios con comunidades que hablen lenguas 
indígenas, se adoptarán e instrumentarán las medidas a 
que se refiere el párrafo anterior, en todas sus instancias. 
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La Federación y las entidades federativas tendrán dis-
ponibles y difundirán a través de textos, medios audio-
visuales e informáticos: leyes, reglamentos, así como los 
contenidos de los programas, obras, servicios dirigidos a 
las comunidades indígenas, en la lengua de sus corres-
pondientes beneficiarios.

Artículo 8. Ninguna persona podrá ser sujeto a cualquier 
tipo de discriminación a causa o en virtud de la lengua 
que hable.

capítulo II 

DE LOS DERECHOS DE LOS HABLANTES 

DE LENGUAS INDÍGENAS

Artículo 9. Es derecho de todo mexicano comunicarse en 
la lengua de la que sea hablante, sin restricciones en el 
ámbito público o privado, en forma oral o escrita, en todas 
sus actividades sociales, económicas, políticas, culturales, 
religiosas y cualesquiera otras.

Artículo 10. El Estado garantizará el derecho de los pue-
blos y comunidades indígenas el acceso a la jurisdicción 
del Estado en la lengua indígena nacional de que sean ha-
blantes. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios 
y procedimientos en que sean parte, individual o colecti-
vamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales respetando los preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las autoridades federales responsables de la procura-
ción y administración de justicia, incluyendo las agrarias 
y laborales, proveerán lo necesario a efecto de que en los 
juicios que realicen, los indígenas sean asistidos gratuita-
mente, en todo tiempo, por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua indígena y cultura.
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En los términos del artículo 5°, en las entidades fede-
rativas y en los municipios con comunidades que hablen 
lenguas indígenas, se adoptarán e instrumentarán las 
medidas a que se refiere el párrafo anterior, en las ins-
tancias que se requieran.

Artículo 11. Las autoridades educativas federales y de las 
entidades federativas garantizarán que la población indí-
gena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e 
intercultural, y adoptarán las medidas necesarias para que 
en el sistema educativo se asegure el respeto a la dignidad 
e identidad de las personas, así como a la práctica y uso 
de su lengua indígena. Asimismo, en los niveles medio y 
superior, se fomentará la interculturalidad, el multilingüis-
mo y el respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos.

Artículo reformado DOF 15-12-2015

Artículo 12. La sociedad y en especial los habitantes y las 
instituciones de los pueblos y las comunidades indígenas 
serán corresponsables en la realización de los objetivos de 
esta Ley, y participantes activos en el uso y la enseñanza 
de las lenguas en el ámbito familiar, comunitario y regional 
para la rehabilitación lingüística.

capítulo III

DE LA DISTRIBUCIÓN, CONCURRENCIA 

Y COORDINACIÓN DE COMPETENCIAS

Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órde-
nes de gobierno la creación de instituciones y la realiza-
ción de actividades en sus respectivos ámbitos de compe-
tencia, para lograr los objetivos generales de la presente 
Ley, y en particular las siguientes:
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I.  Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, 
estatales y municipales en materia de educación y cul-
tura indígena las políticas y acciones tendientes a la 
protección, preservación, promoción y desarrollo bajo 
un contexto de respeto y reconocimiento de las diver-
sas lenguas indígenas nacionales, contando con la par-
ticipación de los pueblos y comunidades indígenas;

Fracción reformada DOF 15-12-2015

II.  Difundir en las lenguas indígenas nacionales de los 
beneficiarios, el contenido de los programas, obras y 
servicios dirigidos a las comunidades indígenas;

III. Difundir a través de los medios de comunicación las 
lenguas indígenas nacionales de la región para pro-
mover su uso y desarrollo;

IV. Incluir en los programas de estudio de la educación 
básica y normal, el origen y evolución de las lenguas 
indígenas nacionales, así como de sus aportaciones a 
la cultura nacional;

V.  Supervisar que en la educación pública y privada se 
fomente o implemente la interculturalidad, el multi-
lingüismo y el respeto a la diversidad lingüística para 
contribuir a la preservación, estudio y desarrollo de 
las lenguas indígenas nacionales y su literatura;

VI.  Garantizar que los profesores que atiendan la educa-
ción básica bilingüe en comunidades indígenas hablen 
y escriban la lengua del lugar y conozcan la cultura 
del pueblo indígena de que se trate;

VII.  Impulsar políticas de investigación, difusión, estudios 
y documentación sobre las lenguas indígenas nacio-
nales y sus expresiones literarias, así como, promover 
su enseñanza;

Fracción reformada DOF 20-06-2018

VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros culturales u 
otras instituciones depositarias que conserven los ma-
teriales lingüísticos en lenguas indígenas nacionales;

IX. Procurar que en las bibliotecas públicas se reserve 
un lugar para la conservación de la información y 
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Capítulo III. De la distribución...8

documentación más representativa de la literatura y 
lenguas indígenas nacionales;

X.  Apoyar a las instituciones públicas y privadas, así 
como a las organizaciones de la sociedad civil, legal-
mente constituidas, que realicen investigaciones et-
nolingüísticas, en todo lo relacionado al cumplimiento 
de los objetivos de esta Ley;

XI.  Apoyar la formación y acreditación profesional de in-
térpretes y traductores en lenguas indígenas naciona-
les y español;

XII.  Garantizar que las instituciones, dependencias y ofici-
nas públicas cuenten con personal que tenga conoci-
mientos de las lenguas indígenas nacionales requeri-
das en sus respectivos territorios;

XIII.  Establecer políticas, acciones y vías para proteger y 
preservar el uso de las lenguas y culturas nacionales 
de los migrantes indígenas en el territorio nacional y 
en el extranjero;

Fracción reformada DOF 06-04-2010

XIV.  Propiciar y fomentar que los hablantes de las lenguas 
indígenas nacionales participen en las políticas que 
promuevan los estudios que se realicen en los diver-
sos órdenes de gobierno, espacios académicos y de 
investigación, y

Fracción reformada DOF 06-04-2010

XV.  Instrumentar las medidas necesarias para que en los 
municipios indígenas del país, las señales informativas 
de nomenclatura oficial así como sus topónimos, sean 
inscritos en español y en las lenguas originarias de uso 
en el territorio.

Fracción adicionada DOF 06-04-2010
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capítulo IV

DEL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDÍGENAS

Artículo 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indíge-
nas, como organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal, de servicio público y social, con personali-
dad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la Secreta-
ría de Cultura, cuyo objeto es promover el fortalecimiento, 
preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que se 
hablan en el territorio nacional, el conocimiento y disfrute 
de la riqueza cultural de la Nación, y asesorar a los tres ór-
denes de gobierno para articular las políticas públicas nece-
sarias en la materia. Para el cumplimiento de este objeto, el 
Instituto tendrá las siguientes características y atribuciones:

Párrafo reformado DOF 17-12-2015

a)  Diseñar estrategias e instrumentos para el desarrollo 
de las lenguas indígenas nacionales, en coordinación 
con los tres órdenes de gobierno y los pueblos y co-
munidades indígenas.

b)  Promover programas, proyectos y acciones para vigo-
rizar el conocimiento de las culturas y lenguas indíge-
nas nacionales.

c)  Ampliar el ámbito social de uso de las lenguas indíge-
nas nacionales y promover el acceso a su conocimien-
to; estimular la preservación, conocimiento y aprecio 
de las lenguas indígenas en los espacios públicos y los 
medios de comunicación, de acuerdo a la normativi-
dad en la materia.

d)  Establecer la normatividad y formular programas para 
certificar y acreditar a técnicos, intérpretes, traducto-
res y profesionales bilingües. Impulsar la formación de 
especialistas en la materia, que asimismo sean cono-
cedores de la cultura de que se trate, vinculando sus 
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Capítulo IV. Del INALI10

actividades y programas de licenciatura y postgrado, 
así como a diplomados y cursos de especialización, 
actualización y capacitación. 

Inciso reformado DOF 18-06-2010

e)  Formular y realizar proyectos de desarrollo lingüístico, 
literario y educativo.

f)  Elaborar y promover la producción de gramáticas, la 
estandarización de escrituras y la promoción de la lec-
toescritura en lenguas indígenas nacionales.

g)  Realizar y promover investigación básica y aplicada 
para mayor conocimiento de las lenguas indígenas na-
cionales y promover su difusión.

h)  Realizar investigaciones para conocer la diversidad de 
las lenguas indígenas nacionales, y apoyar al Institu-
to Nacional de Estadística, Geografía e Informática a 
diseñar la metodología para la realización del censo 
sociolingüístico para conocer el número y distribución 
de sus hablantes.

i)  Actuar como órgano de consulta y asesoría de las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como de las instancias de los Poderes Le-
gislativo y Judicial, de los gobiernos de los estados y 
de los municipios, y de las instituciones y organizacio-
nes sociales y privadas en la materia.

j)  Informar sobre la aplicación de lo que dispone la 
Constitución, los tratados internacionales ratificados 
por México y esta Ley, en materia de lenguas indíge-
nas, y expedir a los tres órdenes de gobierno las reco-
mendaciones y medidas pertinentes para garantizar 
su preservación y desarrollo.

k)  Promover y apoyar la creación y funcionamiento de 
institutos en los estados y municipios, conforme a las 
leyes aplicables de las entidades federativas, según la 
presencia de las lenguas indígenas nacionales en los 
territorios respectivos.

l)  Celebrar convenios, con apego a la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, con personas fí-
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sicas o morales y con organismos públicos o privados, 
nacionales, internacionales o extranjeros, con apego 
a las actividades propias del Instituto y a la normativi-
dad aplicable.

Artículo 15. La administración del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas estará a cargo de un Consejo Nacional, 
como órgano colectivo de gobierno, y un Director General 
responsable del funcionamiento del propio Instituto. 

El domicilio legal del Instituto será la Ciudad de México, 
Distrito Federal.

Artículo 16. El Consejo Nacional se integrará con: siete 
representantes de la administración pública federal, tres 
representantes de escuelas, instituciones de educación 
superior y universidades indígenas, y tres representantes 
de instituciones académicas y organismos civiles que se 
hayan distinguido por la promoción, preservación y defensa 
del uso de las lenguas indígenas.

Los representantes de la Administración Pública Federal 
son los siguientes:

1)  El Secretario de Cultura, quien lo presidirá en su ca-
rácter de titular de la coordinadora de sector, con fun-
damento en lo establecido en la Ley Federal de Enti-
dades Paraestatales.

Inciso reformado DOF 17-12-2015

2) Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público con el nivel de Subsecretario.

3) Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social.
4) Un representante de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes.
5) Un representante de la Secretaría de Educación Pública.

Inciso reformado DOF 17-12-2015

6) Un representante de la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas.

Inciso reformado DOF 17-12-2015
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7) Un representante de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores.

El Director General será designado por el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a propuesta de una terna pre-
sentada por el Consejo Nacional y podrá permanecer en el 
cargo por un periodo máximo de 6 años; preferentemente 
hablante nativo de alguna lengua indígena; con experiencia 
relacionada con alguna de las actividades sustantivas del 
Instituto y gozar de reconocido prestigio profesional y aca-
démico en la investigación, desarrollo, difusión y uso de las 
lenguas indígenas.

Artículo 17. Las reglas de funcionamiento del órgano de go-
bierno, la estructura administrativa y operativa, así como 
las facultades y reglas de ejecución del órgano de dirección 
del instituto, se establecerán en el Reglamento Interno del 
organismo y que serán expedidas por el Consejo Nacional.

El órgano de gobierno se reunirá cada seis meses de 
manera ordinaria, y de manera extraordinaria cuando sea 
convocado por su Presidente; se integrará por la mayoría de 
sus integrantes, y sus decisiones se adoptarán con la mayo-
ría de los presentes.

Artículo 18. Para el cumplimiento de sus atribuciones el 
Director General tendrá las facultades de dominio, de ad-
ministración y para pleitos y cobranzas, incluyendo las que 
requieran de cláusula especial, sin más limitaciones que las 
específicas que le llegue a imponer en forma general el Es-
tatuto o temporales por parte del Consejo Nacional.

Artículo 19. El órgano de vigilancia administrativa del Insti-
tuto Nacional de Lenguas Indígenas estará integrado por un 
Comisario Público Propietario y un Suplente, designados por 
la Secretaría de la Función Pública.

Artículo reformado DOF 09-04-2012
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Artículo 20. El Consejo Nacional del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas, previa consulta a los estudios parti-
culares de los Institutos Nacional de Antropología e His-
toria y Nacional de Estadística, Geografía e Informática, a 
propuesta conjunta de los representantes de los pueblos 
y comunidades indígenas, y de las instituciones académi-
cas que formen parte del propio Consejo, hará el catálogo 
de las lenguas indígenas; el catálogo será publicado en el 
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 21. El patrimonio del Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas se integrará con los bienes que enseguida 
se enumeran:

I.  La cantidad que anualmente le fije como subsidio el 
Gobierno Federal, a través del Presupuesto de Egre-
sos;

II.  Con los productos que adquiera por las obras que rea-
lice y por la venta de sus publicaciones, y

III.  Los que adquiera por herencia, legados, donaciones 
o por cualquier otro título de personas o de institucio-
nes públicas o privadas.

Artículo 22. Para garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones y atribuciones señaladas en esta Ley y conforme a 
lo dispuesto en el penúltimo párrafo del Apartado B, del 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de derechos y cultura indígena, 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las Le-
gislaturas de las Entidades Federativas y los Ayuntamien-
tos, en el ámbito de sus respectivas competencias, esta-
blecerán las partidas específicas en los presupuestos de 
egresos que aprueben para proteger, promover, preservar, 
usar y desarrollar las lenguas indígenas.

Artículo 23. Las relaciones laborales del Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas y sus trabajadores se regirán por la 
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional. 

Artículo reformado DOF 18-06-2010

Artículo 24. El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 
y sus correlativos estatales en su caso, promoverán que 
las autoridades correspondientes expidan las leyes que 
sancionen y penalicen la comisión de cualquier tipo de 
discriminación, exclusión y explotación de las personas 
hablantes de lenguas indígenas nacionales, o que trans-
gredan las disposiciones que establecen derechos a favor 
de los hablantes de lenguas indígenas nacionales, consa-
grados en esta ley.

Artículo 25. Las autoridades, instituciones, servidores y 
funcionarios públicos que contravengan lo dispuesto en la 
presente ley serán sujetos de responsabilidad, de confor-
midad con lo previsto en el Título Cuarto de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos referente a 
la responsabilidad de los servidores públicos y sus leyes 
reglamentarias.
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Decreto por el que se crea la ley general de derechos lingüísticos 

de los Pueblos Indígenas y reforma la fracción iv, del artículo 7º de 

la ley general de educación

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Consejo Nacional del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas se constituirá dentro de los seis 
meses siguientes a la publicación de este Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación. Para este efecto, el Se-
cretario de Educación Pública convocará a los directores y 
rectores de las escuelas, instituciones de educación superior 
y universidades indígenas, instituciones académicas, inclu-
yendo entre éstas específicamente al Centro de Investiga-
ción y Estudios Superiores en Antropología Social, así como 
organismos civiles para que hagan la propuesta de sus res-
pectivos representantes para que integren el Consejo Nacio-
nal del Instituto. Recibidas dichas propuestas, el Secretario 
de Educación Pública, los representantes de las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de Desa-
rrollo Social, de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, del 
Instituto Nacional Indigenista, de la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores, resolverán sobre la integración del primer 
Consejo Nacional del Instituto que fungirá por el periodo de 
un año. Concluido este plazo deberá integrarse el Consejo 
Nacional en los términos que determine el Estatuto que 
deberá expedirse por el primer Consejo Nacional dentro 
del plazo de seis meses contado a partir de su instalación.

Tercero. El catálogo a que hace referencia el artículo 20 
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, deberá hacerse dentro del plazo de un año 
siguiente a la fecha en que quede constituido el Conse-
jo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, 
conforme al artículo transitorio anterior.
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Cuarto. El primer censo sociolingüístico deberá estar le-
vantado y publicado dentro del plazo de dos años contado 
a partir de la entrada en vigor de este Decreto. Los subse-
cuentes se levantarán junto con el Censo General de Po-
blación y Vivienda.

Quinto. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
establecerá dentro del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, la partida correspondiente al Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas, para que cumpla con los objetivos 
establecidos en la presente ley.

Sexto. Los congresos estatales analizarán, de acuerdo con 
sus especificidades etnolingüísticas, la debida adecuación 
de las leyes correspondientes de conformidad con lo esta-
blecido en esta ley.

Séptimo. En relación con la fracción VI del artículo 13 de la 
presente Ley, en el caso de que las autoridades educativas 
correspondientes no contaran con el personal capacitado 
de manera inmediata, éstas dispondrán de un plazo de 
hasta dos años, a partir de la publicación de la presente 
Ley, para formar al personal necesario. Con el fin de cum-
plir cabalmente con dicha disposición, las normales inclui-
rán la licenciatura en educación indígena.

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que contraven-
gan al presente Decreto.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz Elena Paredes 
Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secre-
tario.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretario.- Rúbricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
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Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los diez días del mes de marzo de dos mil tres.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

Decreto por el que se adiciona una fracción XV al artículo 13 de 

la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2010

Artículo Único. Se adiciona una fracción XV al artículo 13 
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, para quedar como sigue:
……….
Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D. F., a 23 de febrero de 2010.- Sen. Carlos Nava-
rrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco Javier Ramírez Acuña, 
Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- 
Dip. Georgina Trujillo Zentella, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
treinta y uno de marzo de dos mil diez.- Felipe de Jesús Cal-
derón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.

Decreto por el que se reforma la Ley General de Derechos Lingüís-

ticos de los Pueblos Indígenas.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2010

Artículo Único. Se reforma el inciso d) del artículo 14 de 
la Ley General de Derechos Lingüísticos de los pueblos 
indígenas para quedar como sigue:
……….
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2010.- Dip. Francisco Ja-
vier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos Navarrete 
Ruiz, Presidente.- Dip. Jaime Arturo Vazquez Aguilar, Se-
cretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a catorce de junio de dos mil diez.- Felipe de Jesús Cal-
derón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.

Decreto por el que se reforma el artículo 23 de la Ley Gene-

ral de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2010

Artículo Único. Se reforma el artículo 23 de la Ley Ge-
neral de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 
para quedar como sigue:
……….
Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D. F., a 6 de abril de 2010.- Sen. Carlos Na-
varrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco Javier Ramírez 
Acuña, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Se-
cretaria.- Dip. Carlos Samuel Moreno Terán, Secretario.- 
Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artculo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y obser-
vancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
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Federal, a catorce de junio de dos mil diez.- Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.

Decreto por el que se reforman diversas Leyes Federales, con 

el objeto de actualizar todos aquellos artículos que hacen 

referencia a las Secretarías de Estado cuya denominación fue 

modificada y al Gobierno del Distrito Federal en lo conducen-

te; así como eliminar la mención de los departamentos admi-

nistrativos que ya no tienen vigencia.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2012

Artículo Quincuagésimo Séptimo. Se reforma el artículo 19 
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, para quedar como sigue:
……….
Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este 
Decreto, se dejan sin efecto las disposiciones que contra-
vengan o se opongan al mismo. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acos-
ta Naranjo, Presidente.- Sen. José González Morfín, Presi-
dente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Re-
nán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a treinta de marzo de dos mil doce.- Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.
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Decreto por el que se reforma el artículo 4 y el numeral 6 del 

artículo 16 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2015

Artículo Único. Se reforman el artículo 4 y el numeral 6 
del artículo 16 de la Ley General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:
………
Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 10 de noviembre de 2015.- Dip. José de 
Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Roberto Gil 
Zuarth, Presidente.- Dip. Juan Manuel Celis Aguirre, Secre-
tario.- Sen. Hilda E. Flores Escalera, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a once de diciembre de dos mil quince.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Án-
gel Osorio Chong.- Rúbrica.

Decreto por el que se reforman los artículos 1, 3, 11 y la fracción 

I del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2015

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, 3, 11 y la frac-
ción I del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüís-
ticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:
………
Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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México, D.F., a 10 de noviembre de 2015.- Dip. José de Je-
sús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Roberto Gil Zuar-
th, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secreta-
ria.- Sen. Hilda E. Flores Escalera, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
once de diciembre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría de 

Cultura. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2015

Artículo Cuarto. Se REFORMAN los artículos 14, párrafo 
primero y 16, párrafo segundo, numerales 1 y 5 de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 
para quedar como sigue:
……….
Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se 
transforma en la Secretaría de Cultura, por lo que todos 
sus bienes y recursos materiales, financieros y humanos se 
transferirán a la mencionada Secretaría, junto con los expe-
dientes, archivos, acervos y demás documentación, en cual-
quier formato, que se encuentre bajo su resguardo.

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
menciones contenidas en leyes, reglamentos y disposicio-
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nes de cualquier naturaleza, respecto del Consejo Nacio-
nal para la Cultura y las Artes, se entenderán referidas a 
la Secretaría de Cultura.

Tercero. Los derechos laborales de los trabajadores que 
presten sus servicios en el Consejo Nacional para la Cul-
tura y las Artes, en la Secretaría de Educación Pública, 
en los órganos administrativos desconcentrados y en las 
entidades paraestatales que, con motivo de la entrada 
en vigor del presente Decreto, queden adscritos o coor-
dinados a la Secretaría de Cultura, respectivamente, se-
rán respetados en todo momento, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes y demás disposiciones aplicables.

Cuarto. El Instituto Nacional de Antropología e Historia y 
el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, conti-
nuarán rigiéndose por sus respectivas leyes y demás dis-
posiciones aplicables y dependerán de la Secretaría de 
Cultura, misma que ejercerá las atribuciones que en di-
chos ordenamientos se otorgaban a la Secretaría de Edu-
cación Pública. Los órganos administrativos desconcen-
trados denominados Radio Educación e Instituto Nacional 
de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, se 
adscribirán a la Secretaría de Cultura y mantendrán su 
naturaleza jurídica.

Quinto. La Secretaría de Cultura integrará los diversos 
consejos, comisiones intersecretariales y órganos cole-
giados previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, 
según el ámbito de sus atribuciones.

Sexto. Los asuntos que se encuentren en trámite a la en-
trada en vigor del presente Decreto y sean competencia 
de la Secretaría de Cultura conforme a dicho Decreto, 
continuarán su despacho por esta dependencia, confor-
me a las disposiciones jurídicas aplicables.
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Séptimo. Todas las disposiciones, normas, lineamientos, 
criterios y demás normativa emitida por el Consejo Na-
cional para la Cultura y las Artes continuará en vigor 
hasta en tanto las unidades administrativas competen-
tes de la Secretaría de Cultura determinen su modifica-
ción o abrogación.

Asimismo, todas las disposiciones, lineamientos, cri-
terios y demás normativa emitida por el Secretario de 
Educación Pública que contengan disposiciones concer-
nientes al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes o 
los órganos administrativos desconcentrados que éste 
coordina, continuará en vigor en lo que no se opongan al 
presente Decreto, en tanto las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Cultura determinen su 
modificación o abrogación.

Octavo. Las atribuciones y referencias que se hagan a la 
Secretaría de Educación Pública o al Secretario de Educa-
ción Pública que en virtud del presente Decreto no fueron 
modificadas, y cuyas disposiciones prevén atribuciones y 
competencias en las materias de cultura y arte que son 
reguladas en este Decreto se entenderán referidas a la 
Secretaría de Cultura o Secretario de Cultura.

Noveno. Las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor de este Decreto, se cubrirán con cargo 
al presupuesto aprobado al Consejo Nacional para la Cul-
tura y las Artes, así como a las entidades paraestatales 
y órganos administrativos desconcentrados que quedan 
agrupados en el sector coordinado por la Secretaría de 
Cultura, por lo que no se autorizarán recursos adicionales 
para tal efecto durante el ejercicio fiscal que correspon-
da, sin perjuicio de aquellos recursos económicos que, en
su caso, puedan destinarse a los programas o proyec-
tos que esa dependencia del Ejecutivo Federal considere 
prioritarios, con cargo al presupuesto autorizado para ta-
les efectos y en términos de las disposiciones aplicables.

interiores_ley_general_derechos_linguisticos_2018.indd   24 20/12/18   13:27



Transitorios 25

Décimo. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2015.- Dip. José 
de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Roberto 
Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, 
Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la Residen-
cia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de Méxi-
co, Distrito Federal, a dieciséis de diciembre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 

13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2018

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo 13 
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pue-
blos Indígenas, para quedar como sigue:
………..
Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.- Dip. Edgar 
Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, 
Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Se-
cretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y ob-
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servancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 
trece de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nie-
to.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Al-
fonso Navarrete Prida.- Rúbrica.
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artículo 2º

La Nación Mexicana es única e indivisible.
La Nación tiene una composición pluricultural sus-

tentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habi-
taban en el territorio actual del país al iniciarse la co-
lonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de 
ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser 
criterio fundamental para determinar a quiénes se apli-
can las disposiciones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indíge-
na, aquellas que formen una unidad social, económica 
y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costum-
bres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre de-
terminación se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. El recono-
cimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 
hará en las constituciones y leyes de las entidades fe-
derativas, las que deberán tomar en cuenta, además 
de los principios generales establecidos en los párrafos 
anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y 
de asentamiento físico.

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de 
los pueblos y las comunidades indígenas a la libre de-
terminación y, en consecuencia, a la autonomía para:

I.  Decidir sus formas internas de convivencia y orga-
nización social, económica, política y cultural.

II.  II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la 
regulación y solución de sus conflictos internos, 
sujetándose a los principios generales de esta 
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Constitución, respetando las garantías individua-
les, los derechos humanos y, de manera relevante, 
la dignidad e integridad de las mujeres. La ley es-
tablecerá los casos y procedimientos de validación 
por los jueces o tribunales correspondientes.

Reformada mediante decreto publicado el 29 de enero de 2016

III.  Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, a las autoridades o repre-
sentantes para el ejercicio de sus formas propias 
de gobierno interno, garantizando que las mujeres 
y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán 
su derecho de votar y ser votados en condiciones 
de igualdad; así como a acceder y desempeñar los 
cargos públicos y de elección popular para los que 
hayan sido electos o designados, en un marco que 
respete el pacto federal, la soberanía de los Estados 
y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún 
caso las prácticas comunitarias podrán limitar los 
derechos político-electorales de los y las ciudada-
nas en la elección de sus autoridades municipales.

Fracción reformada DOF 22-05-2015, 29-01-2016

IV.  Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos 
y todos los elementos que constituyan su cultura e 
identidad.

V.  Conservar y mejorar el hábitat y preservar la inte-
gridad de sus tierras en los términos establecidos 
en esta Constitución.

VI.  Acceder, con respeto a las formas y modalidades 
de propiedad y tenencia de la tierra establecidas 
en esta Constitución y a las leyes de la materia, así 
como a los derechos adquiridos por terceros o por 
integrantes de la comunidad, al uso y disfrute pre-
ferente de los recursos naturales de los lugares que 
habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos 
que corresponden a las áreas estratégicas, en tér-
minos de esta Constitución. Para estos efectos las 
comunidades podrán asociarse en términos de ley.
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VII. Elegir, en los Municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos.

Las constituciones y leyes de las entidades fe-
derativas reconocerán y regularán estos derechos 
en los municipios, con el propósito de fortalecer la 
participación y representación política de conformi-
dad con sus tradiciones y normas internas.

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. 
Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y 
procedimientos en que sean parte, individual o co-
lectivamente, se deberán tomar en cuenta sus cos-
tumbres y especificidades culturales respetando los 
preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen 
en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intér-
pretes y defensores que tengan conocimiento de su 
lengua y cultura.

Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas establecerán las características de 
libre determinación y autonomía que mejor expre-
sen las situaciones y aspiraciones de los pueblos in-
dígenas en cada entidad, así como las normas para 
el reconocimiento de las comunidades indígenas 
como entidades de interés público.

B. La Federación, las entidades federativas y los Munici-
pios, para promover la igualdad de oportunidades de los 
indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, 
establecerán las instituciones y determinarán las políti-
cas necesarias para garantizar la vigencia de los dere-
chos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pue-
blos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 
operadas conjuntamente con ellos.

Párrafo reformado DOF 29-01-2016

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los 
pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, 
tienen la obligación de:
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I.  Impulsar el desarrollo regional de las zonas indíge-
nas con el propósito de fortalecer las economías 
locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno, con la participación de 
las comunidades. Las autoridades municipales de-
terminarán equitativamente las asignaciones pre-
supuestales que las comunidades administrarán 
directamente para fines específicos.

II.  Garantizar e incrementar los niveles de escola-
ridad, favoreciendo la educación bilingüe e in-
tercultural, la alfabetización, la conclusión de la 
educación básica, la capacitación productiva y la 
educación media superior y superior. Establecer 
un sistema de becas para los estudiantes indíge-
nas en todos los niveles. Definir y desarrollar pro-
gramas educativos de contenido regional que re-
conozcan la herencia cultural de sus pueblos, de 
acuerdo con las leyes de la materia y en consulta 
con las comunidades indígenas. Impulsar el respe-
to y conocimiento de las diversas culturas existen-
tes en la nación.

III.  Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud 
mediante la ampliación de la cobertura del sistema 
nacional, aprovechando debidamente la medicina 
tradicional, así como apoyar la nutrición de los in-
dígenas mediante programas de alimentación, en 
especial para la población infantil.

IV.  Mejorar las condiciones de las comunidades in-
dígenas y de sus espacios para la convivencia y 
recreación, mediante acciones que faciliten el 
acceso al financiamiento público y privado para la 
construcción y mejoramiento de vivienda, así como 
ampliar la cobertura de los servicios sociales bási-
cos.

V.  Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas 
al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos 
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productivos, la protección de su salud, el otorga-
miento de estímulos para favorecer su educación y 
su participación en la toma de decisiones relaciona-
das con la vida comunitaria.

VI.  Extender la red de comunicaciones que permita la 
integración de las comunidades, mediante la cons-
trucción y ampliación de vías de comunicación y te-
lecomunicación. Establecer condiciones para que los 
pueblos y las comunidades indígenas puedan adqui-
rir, operar y administrar medios de comunicación, en 
los términos que las leyes de la materia determinen.

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo 
sustentable de las comunidades indígenas mediante 
acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus 
ingresos económicos, la aplicación de estímulos para 
las inversiones públicas y privadas que propicien la 
creación de empleos, la incorporación de tecnologías 
para incrementar su propia capacidad productiva, 
así como para asegurar el acceso equitativo a los sis-
temas de abasto y comercialización.

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los mi-
grantes de los pueblos indígenas, tanto en el terri-
torio nacional como en el extranjero, mediante ac-
ciones para garantizar los derechos laborales de los 
jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de sa-
lud de las mujeres; apoyar con programas especiales 
de educación y nutrición a niños y jóvenes de fami-
lias migrantes; velar por el respeto de sus derechos 
humanos y promover la difusión de sus culturas.

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración 
del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de 
las entidades federativas, de los Municipios y, cuan-
do proceda, de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y, en su caso, incorporar las reco-
mendaciones y propuestas que realicen.

Fracción reformada DOF 29-01-2016
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Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones se-
ñaladas en este apartado, la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obliga-
ciones en los presupuestos de egresos que aprueben, 
así como las formas y procedimientos para que las co-
munidades participen en el ejercicio y vigilancia de las 
mismas.

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor 
de los indígenas, sus comunidades y pueblos, toda comu-
nidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los 
mismos derechos tal y como lo establezca la ley.

Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se adicionan 

un segundo y tercer párrafos al artículo 1º, se reforma el artí-

culo 2º, se deroga el párrafo primero del artículo 4º; y se adicio-

nan un sexto párrafo al artículo 18, y un último párrafo a la 

fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.

Publicado en el diario oficial de la federación el 14 de agosto de 2001

transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Artículo Segundo. Al entrar en vigor estas reformas, el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 
federativas deberán realizar las adecuaciones a las leyes 
federales y constitucionales locales que procedan y regla-
menten lo aquí estipulado.
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Artículo Tercero. Para establecer la demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales deberá tomarse 
en consideración, cuando sea factible, la ubicación de los 
pueblos y comunidades indígenas, a fin de propiciar su 
participación política.

Artículo Cuarto. El titular del Poder Ejecutivo Federal 
dispondrá que el texto íntegro de la exposición de mo-
tivos y del cuerpo normativo del presente decreto, se 
traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas del país 
y ordenará su difusión en sus comunidades.

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D.F., a 18 de julio de 2001.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, 
Vicepresidente en funciones de Presidente.- Sen. Susana 
Sthepenson Pérez, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y obser-
vancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los tres días del mes de agosto de dos mil uno.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gober-
nación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

fracción iv 

DEL ARTÍCULO SÉPTIMO 

DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios tendrá, además de los fines establecidos en el 
segundo párrafo del artículo 3° de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:
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…
IV.  Promover mediante la enseñanza el conocimiento 

de la pluralidad lingüística de la Nación y el respe-
to a los derechos lingüísticos de los pueblos indí-
genas.
  Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán ac-

ceso a la educación obligatoria en su propia lengua y 
español.

Reforma publicada el 13 de marzo de 2003 en el DOF
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